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En marzo de 2022 se anunció: “The IFRS Foundation and Global Reporting Initiative 

(GRI) have announced today a collaboration agreement under which their respective 

standard-setting boards, the International Sustainability Standards Board (ISSB) and 

the Global Sustainability Standards Board (GSSB), will seek to coordinate their work 

programmes and standard-setting activities.” En marzo de 2026 se invitó: “Consulta en 

curso sobre el borrador de normas GRI para reforzar la información sobre los impactos y 

la gestión de la contaminación” Los borradores están disponibles hasta el 8 de junio de 

2026 como puede verse en la página respectiva del GRI. La contaminación esta regulada en 

muchas leyes. La 99 de 1993 determinó: “ARTICULO 5o. Funciones del Ministerio. 

Corresponde al Ministerio del Medio Ambiente: (…) 2) Regular las condiciones generales 

para el saneamiento del medio ambiente, y el uso, manejo, aprovechamiento, conservación, 

restauración y recuperación de los recursos naturales, a fin de impedir, reprimir, eliminar o 

mitigar el impacto de actividades contaminantes, deteriorantes o destructivas del entorno o 

del patrimonio natural; (…) 11) Dictar regulaciones de carácter general tendientes a 

controlar y reducir las contaminaciones geosférica, hídrica, del paisaje, sonora y 

atmosférica, en todo el territorio nacional; (…) 32) Establecer mecanismos de 

concertación con el sector privado para ajustar las actividades de éste a las metas 

ambientales previstas por el Gobierno; definir los casos en que haya lugar a la celebración 

de convenios para la ejecución de planes de cumplimiento con empresas públicas o 

privadas para ajustar tecnologías y mitigar o eliminar factores contaminantes y fijar las 

reglas para el cumplimiento de los compromisos derivados de dichos convenios. Promover 

la formulación de planes de reconversión industrial ligados a la implantación de 

tecnologías ambientalmente sanas y a la realización de actividades de descontaminación, 

de reciclaje y de reutilización de residuos; 33) Promover, en coordinación con las entidades 

competentes y afines, la realización de programas de sustitución de los recursos naturales 

no renovables, para el desarrollo de tecnologías de generación de energía no 

contaminantes ni degradantes;” “ARTICULO 31. Funciones. Las Corporaciones 

Autónomas Regionales ejercerán las siguientes funciones: (…) 20) Ejecutar, administrar, 

operar y mantener en coordinación con las entidades territoriales, proyectos, programas 

de desarrollo sostenible y obras de infraestructura cuya realización sea necesaria para la 

defensa y protección o para la descontaminación o recuperación del medio ambiente y los 

recursos naturales renovables;” “ARTICULO 65. Funciones de los Municipios, de los 

Distritos y del Distrito Capital de Santafé de Bogotá. Corresponde en materia ambiental a 

los municipios, y a los distritos con régimen constitucional especial, además de las 

https://www.ifrs.org/news-and-events/news/2022/03/ifrs-foundation-signs-agreement-with-gri/
https://www.ifrs.org/content/ifrs/home/groups/international-sustainability-standards-board.html
https://www.globalreporting.org/standards/global-sustainability-standards-board/
https://www.globalreporting.org/news/news-center/clearing-the-air-on-pollution-reporting/
https://www.globalreporting.org/standards/standards-development/topic-standard-project-for-pollution/
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funciones que les sean delegadas por la ley o de las que se deleguen o transfieran a los 

alcaldes por el Ministerio del Medio Ambiente o por las Corporaciones Autónomas 

Regionales, las siguientes atribuciones especiales: (…) 7) Coordinar y dirigir, con la 

asesoría de las Corporaciones Autónomas Regionales, las actividades permanentes de 

control y vigilancia ambientales que se realicen en el territorio del municipio o distrito con 

el apoyo de la fuerza pública, en relación con la movilización, procesamiento, uso, 

aprovechamiento y comercialización de los recursos naturales renovables o con 

actividades contaminantes y degradantes de las aguas, el aire o el suelo. (…) 9) Ejecutar 

obras o proyectos de descontaminación de corrientes o depósitos de agua afectados por 

vertimientos del municipio, así como programas de disposición, eliminación y reciclaje de 

residuos líquidos y sólidos y de control a las emisiones contaminantes del aire.” 

“ARTICULO 66. Competencias de Grandes Centros Urbanos. Los municipios, distritos o 

áreas metropolitanas cuya población urbana fuere igual o superior a un millón de 

habitantes (1.000.000) ejercerán dentro del perímetro urbano las mismas funciones 

atribuidas a las Corporaciones Autónomas Regionales, en lo que fuere aplicable al medio 

ambiente urbano. Además de las licencias ambientales, concesiones, permisos y 

autorizaciones que les corresponda otorgar para el ejercicio de actividades o la ejecución 

de obras dentro del territorio de su jurisdicción, las autoridades municipales, distritales o 

metropolitanas tendrán la responsabilidad de efectuar el control de vertimientos y 

emisiones contaminantes, disposición de desechos sólidos y de residuos tóxicos y 

peligrosos, dictar las medidas de corrección o mitigación de daños ambientales y adelantar 

proyectos de saneamiento y descontaminación. ―Los municipios, distritos o áreas 

metropolitanas de que trata el presente artículo asumirán ante las Corporaciones 

Autónomas Regionales la obligación de trasferir el 50% del recaudo de las tasas 

retributivas o compensatorias causadas dentro del perímetro urbano y de servicios, por el 

vertimiento de efluentes contaminantes conducidos por la red de servicios públicos y 

arrojados fuera de dicho perímetro, según el grado de materias contaminantes no 

eliminadas con que se haga el vertimiento.” “ARTICULO 103. Del Apoyo de las Fuerzas 

Armadas. Las Fuerzas Armadas velarán en todo el territorio nacional por la protección y 

defensa del medio ambiente y los recursos naturales renovables y por el cumplimiento de 

las normas dictadas con el fin de proteger el patrimonio natural de la nación, como 

elemento integrante de la soberanía nacional. ―La Armada Nacional tendrá a su cargo el 

ejercicio de las funciones de control y vigilancia en materia ambiental y de los recursos 

naturales, en los mares y zonas costeras, así como la vigilancia, seguimiento y evaluación 

de los fenómenos de contaminación o alteración del medio marino.” Así las cosas, la 

legislación y todos sus destinatarios deberíamos haber estado al tanto de los problemas 

contaminantes y sus tratamientos. La norma no mencionó a los contadores ni a la 

contabilidad. Las normas actuales de información financiera parten de la base según la cual 

los problemas ambientales afectarán la sostenibilidad de las empresas y, de contera, su 

subsistencia. De manera que no es la regulación de la contaminación la atrasada sino la 
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consideración de ella dentro de la información financiera y contable. Se ha hablado de la 

contabilidad ambiental sin que se haya logrado un práctica generalmente aceptada, pero es 

evidente que se trata de un tema propio de la llamada contabilidad de impacto. Los 

programas de formación contable no dieron atención a estos problemas y ahora tienen 

afugias. 

Bogotá, abril 18 de 2026. 

https://ifvi.org/about-us/the-case-for-impact-accounting/#:~:text=La%20contabilidad%20de%20impacto%20permite,comparable%20con%20el%20desempe%C3%B1o%20financiero.
https://dle.rae.es/afugia

